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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del 
Valle Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Villalba Rubio, P érez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interven­
tor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 12 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. No hubo ninguna de interés municipal. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Retirar del orden del día una propuesta interesando 
una compensación económica a don Antonio Fernández Ro­
mero, adjudicatario de las obras de pavimentación de la 
calle del General Kirkpatrick, por un importe de 62.723,78 
pesetas, con cargo a los fondos de la Junta del Recargo 
de la Décima del Paro. 

Hacienda 

4.0 Aprobar un gasto total de 2.737.139,90 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras realizadas 
por diferentes contratas, que a continuación se relacionan, 
con cargo a las Resultas que, procedentes del ejercicio 
de 1964, se habrán de incorporar al presupuesto formulado 
para el año actual: 

2.336.711,75 pesetas para abonar a Construcciones y 
Contratas el importe de las obras de limpieza y conservación 
de alcantarilládo viejo de la capital durante el tercer tri­
mestre de 1964. 

95.592,89 pesetas para abonar a Construcciones y Con­
tratas el importe de las obras de conservación y reparación 
de alcantarillado en calles de la Cuarta División durante el 
mes de abril del pasado año. 

51.202,39 pesetas para abonar a Construcciones y Con­
tratas el importe de las obras de reparación de buzones, 
tapas y obras pequeñas de alcantarillado en calles de la 
Primera División durante el tercer trimestre del pasado año. 

106.950 pesetas para abonar a Construcciones y Con­
tratas el importe del suministro de cincuenta registros de 
fundición para reponer los que se rompen dentro de la 
Primera División. 

68.187,88 pesetas para abonar a Construcciones y Con­
tratas el importe de las obras de instalación de buzones 
y tapas de alcantarillado en calles de la Quinta División 
durante el tercer trimestre del pasado año. 

59.916,53 pesetas para abonar a Construcciones y Con­
tratas el importe de las obras de instalación de buzones 
y tapas de alcantarillado en calles de la Segunda División 
durante el segundo trimestre del pasado año. 

6.700,38 pesetas para abonar a Montajes y Obras el 
importe de las obras de conservación de señales no auto­
máticas y reposición de columna de balizamiento "monagui-
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llo" en la calle del Doctor Esquerdo-Avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

11.875,08 pesetas para abonar a S. I. C. E. el importe 
de las obras de instalación de un juego de tres linternas 
en la intersección de las calles del Doctor Esquerdo y de 
Jorge Juan. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la Cabalgata de 
Reyes, el día 8 de enero último, con cargo al capítulo JI, 
artículo U-l, concepto 1, del presupuesto general ordinario 
de gastos del ejercicio de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio en curso. 

6.° Aprobar un gasto de 6.400 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo del n Congreso de 
Estudiantes Iberoamericanos y Filipinos en España, en el 
patio de Cristales, el día 7 enero último, con cargo al capí­
tulo n, artículo U-l, concepto 1, del presupuesto general 
ordinario de gastos del ejercicio de 1964, que rige interi­
namente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el ejercicio en curso. 

7.° Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los participantes en el 
JI Gran Premio de Madrid de Balonmano, el día 1 S de 
enero último, con cargo al capítulo n, artículo U-1, con­
cepto 1, del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejerci­
cio en curso. 

8.° Aprobar un gasto de 10.400 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a las 
nI Sesiones de Cultura Hispanomusulmana, en la Primera 
Casa Consistorial, el día 26 de noviembre de 1964, con 
cargo al crédito que, como procedente de la partida 114 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, se 
incorpora a las Resultas del formulado para d ejercicio en 
curso. 

9.° Aprobar un gasto de 36.000 'pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la festividad de San 
J osé de Calasanz, en el Instituto Municipal de Educación, 
el día 27 de noviembre de 1964, con cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 114 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, se incorpora a las Resultas 
del formulado para el ejercicio en curso. 

10. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la entrega de pre­
mios a pintores efectuada en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista, el día 30 de octubre de 1964, con 
cargo al capítulo n, artículo U-l, concepto 1, del presu­
puesto general ordinario de gastos del ejercicio de 1964, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el formulado ·para el ejerciGio en curso. 

11. Disponer, de conformidad con un decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 12 del corriente mes, se eleve 
consulta a la Dirección General de Administración Local 
a fin de que sea autorizada la solución que por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, de conformidad con la 
Secretaría General, se propone en orden a la normalización 
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de la situación administrativa del personal no incluído en 
plantilla (interinos, eventuales, temporeros y contratados). 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial esti­
matoria del recurso interpuesto por el Guardia de Policía 
Municipal don José Blázquez Robles sobre jubilación for­
zosa del recurrente. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por el Guardia de Policía 
Municipal don Félix Martín de la Paz sobre edades y cau­
sas de jubilación. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial esti­
matoria del recurso interpuesto por don Juan Marián Villa­
nueva y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre ascenso 
a Cabos de dicho Cuerpo. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial esti­
matoria del recurso interpuesto por don Francisco Gómez 
Gómez y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre ascenso 
a Cabos de dicho Cuerpo. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial esti­
matoria del recurso interpuesto por don José Zabal Mar­
tínez y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre ascenso 
a Cabos de dicho Cuerpo. 

17. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo, por razones de urgencia, el persona­
miento de la Corporación en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por don Juan Francos Morales Pérez 
y otros, funcionarios Técnicos administrativos, sobre su in­
clusión en la escala normal del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

18. Quedar enterada del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se resolvió, con cará~ter de urgencia, 
la interposición de recurso contencioso administrativo contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que estimó ·la reclamación promo­
vida por la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica sobre 
exacción del arbitrio de la riqueza urbana correspon­
diente a las fincas números 14 de la calle del Conde 
de Peñalver, 80 de la de Francisco Silvela y 1 de la ave­
nida del Presidente Carmona y otras varias. 

19. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se resolvió, con carácter de urgencia, la 
interposición de recurso contenciosoadministrativo contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que estimó la reclamación promovida 
por don Félix Sevillano Simón sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al sito en la calle de 
Ponzano, 15. 

Gobierno interior y Personal 

20. Ascender a Jefe de Negociado de Intervención, en 
turno de antigüedad, a don Julio Escolar Escolar para ocu­
par la vacante producida por la jubilación de don Angel 
Andarias Muñoz, por resultar ser el funcionario más antiguo 
de la citada Rama, al contar en ella con treinta y ocho años, 
siete meses y seis días de servicios computables en el Cuer­
po, todo ello con efectos desde el 7 del corriente mes. 

21. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Mariano García 
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'Rodríguez, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Luis Moreno García, fiján­
dole el haber anual de 33.000 pesetas, resultante de acu­
mular al sueldo base, de 30.000 (constituí do por el inicial, 
de 15.000 pesetas, y la retribución complementaria de igual 
cantidad), un quinquenio del 10 por 100 progresivo sobre 
dicho sueldo base cumplido en cargos anteriores, todo ello 
con efectos desde el día 20 de diciembre de 1964, siguiente 
al que se produjo dicha vacante. 

22. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de José Martínez 
Cánovas, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Matías Salinero Soto, 
fijándole el haber anual de 33.000 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo base, de 30.000 pesetas (constituído por 
el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución complemen­
taria de igual cantidad), un quinquenio del 10 por 100 pro­
gresivo sobre dicho sueldo base cumplido en cargos ante­
riores, todo ello con efectos desde el día 15 de diciembre 
de 1964, siguiente al en que se produjo dicha vacante . 

23. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de 
septiembre de 1964, con efectos desde el 9 de julio anterior, 
a don Angel V élez Cerviño, por haber acreditado su com­
petencia y buena conducta en el cargo durante el período 
de su provisionalidad. 

24. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
octubre de 1964, con efectos desde el día 5 de agosto ante­
rior, a don Jesús Nieto Pérez, por haber acreditado su com­
petencia y buena conducta en el cargo durante el período 
de su provisionalidad. 

25. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
noviembre de 1964, con efectos desde el día 9 de agosto 
anterior, a don Vicente Pascual Moracho, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

26. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de 
septiembre de 1964, con efectos desde el 18 de junio ante­
rior, a don Luis Casado Casado, por haber acreditado su 
competencia y buena conducta en el cargo durante el período 
de su provisionalidad. 

27. Pasar al Auxiliar administrativo don José Antonio 
Arranz Baños a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el día 11 del corriente mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48-2 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, teniendo en cuenta 
que no se ha reintegrado a prestar servicio después de 
haber disfrutado seis meses de licencia sin percibo de habe­
res, en cuya situación de excedencia voluntaria quedará 
en las condiciones determinadas por la legislación vigente. 

28 y 29. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Antonia Puertas Molina y al Vigilante de Arbitrios don 
Juan Arias Rodríguez a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el día 1 del corriente mes, en que 
dejaron de prestar servicio, en las condiciones establecidas 
por la legislación vigente. 

30. Conceder el reingreso al servicio activo al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Fernando Ontiveros 
Larra por existir vacante de su clase y categoría en el 
Cuerpo a que pertenece, fijándole, con arreglo a los diez 
años, un mes y veintiséis días de servicios prestados con 
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anterioridad a su pase a la situación de excedencia voluntaria, 
el haber anual de 48.714,60 pesetas; debiendo antes de su 
toma de posesión justificar hallarse en condiciones físicas 
para el desempeño del cargo, presentar certificado de carecer 
de antecedentes penales y suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuído con fondos del Estado, 
provincia, Municipio, Sociedad o Empresa subvencionada 
por estos organismos. 

31. Conceder el reingreso al servicio activo a la Ma­
trona numeraria de la Beneficencia Municipal, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria, doña Consuelo Ruiz 
Vélez-Frías, quedando supeditado su efectivo reingreso al 
hecho de que se produzca la cuarta vacante de su clase 
y categoría, o sea la segunda de las correspondientes al 
turno de excedentes, toda vez que la primera ha de ser 
cubierta por ascenso de la supernumeraria doña J oaquina 
de la Vega López y la segunda por reingreso de doña 
Nieves Fernández Rey, correspondiendo, por tanto, la ter­
cera al turno de ascenso; en su momento, y antes de tomar 
posesión, deberá justificar hallarse en condiciones físicas 
para el desempeño del cargo, presentar certificado de carecer 
de antecedentes penales y suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuí do con fondos del Estado, 
provincia, Municipio, Sociedad o Empresa subvencionada 
por estos organismos. 

32. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.° del capítulo 5.° de la instrucción 4.a de 2 de 
abril de 1964, para aplicación de la ley 108/1963, al Jefe 
de Ñ egociado interino de Secretaría don Rafael Rivilla Valls 
dos años, diez meses y quince días de servicios prestados al 
Ayuntamiento de Montilla (Córdoba) y cuatro años, dos 
meses y seis días de servicios prestados al Ayuntamiento 
de Santaella (Córdoba) en calidad de Interventor Habili­
tado, y abonarle el importe de la liquidación practicada con 
este motivo. 

33. Abonar al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don José Ortín Pérez la suma de 400 pesetas, con cargo 
a la partida 71 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente, por su actuación como Secretario en dos ex­
pedientes disciplinarios, debiendo tener esta remuneración 
el concepto de plus de compensación por cometidos e inicia­
tivas singulares, autorizado por los apartados a) y e) del 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, ya que en 
el presente caso se retribuye una actividad independiente 
de las actividades específicas del cargo desempeñado por el 
interesado. 

34. Abonar al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Gabriel García Gómez-Ramos la suma de 5.400 
pesetas en concepto de "asignación eventual por residencia" 
por el tiempo comprendido entre el 13 de abril y el 19 de 
junio del pasado año, en que ha efectuado el IV Curso 
de Especialistas de Organización y Métodos en el Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios de Al­
calá de Henares, en virtud de lo dispuesto por los artícu­
los 1.0 y 3.° de la orden de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de junio de 1962, los artículos 11-2 y 6 y 12-1 del 
reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de junio de 1949 
y apartado 7-1 de la instrucción 2.a de las dictadas para 
aplicación de la ley 108/1963, reguladora de los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local. 

35. Aprobar un gasto de 7.658,04 pesetas para abonar 
al Auxiliar administrativo don Sebastián Castán Castán 
como importe de la liquidación de diferencias resultantes de 
su opción a acogerse a la ley 108/1963, reguladora de los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local, 
debiendo ser cargo al crédito que, como procedente de las 
partidas 10 y 71 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
se incorpora como Resultas al formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 
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Urbanismo y Obras 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la rea­

lización de las obras de construcción de un paso inferior 
bajo el cruce de la calle de Alfonso XII con la de Claudio 
Moyano. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 9.959.589,36 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 52 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en la ejecución de las obras, incompatible 
con las formalidades licitatorias, aun con la reducción de 
plazos, según queda acreditado en expediente sumario, de 
conformidad con el artículo 42 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que, en consecuencia, se adjudiquen las obras 
a la Empresa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
por el presupuesto de contrata de 9.576.528,23 pesetas, 
que, con el 4 por 100 de fondos de Dirección e Inspección, 
da el importe total del proyecto, de 9.959.589,36 pesetas. 

37. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 44 de la calle de Ibiza, por no reunir el inmueble 
ninguna de las circunstancias que para esta inclusión deter­
mina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

38. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 13 de la calle de Santa Isabel, por no reunir el 
inmueble ninguna de las circunstancias que para esta inclu­
sión determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

Hacienda 

39. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la aprobación del proyecto de contrato de entretenimiento 
y conservación, con la Sociedad Conesa, de la máquina, pro­
piedad del Ayuntamiento, marca Log-Abas, sumadora múl­
tiple de 594 memorias, que desarrolla su trabajo en la 
Sección de Estadística. 

40. Expedir libramiento a favor de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, por la cantidad de 12.451.554 pesetas, 
como resto de la partida 561 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, destinada a cubrir el déficit inicial 
previsto en el presupuesto de explotación de la Empresa 
Municipal de Transportes, correspondiente a dicho año, que 
se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" que han de figurar en el presupuesto refundido para 
el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 2.058.633,30 pesetas, 
importe de la indemnización por colaboración con el Ayun­
tamiento que corresponde percibir a los señores Jueces mu­
nicipales, Fiscales municipales, Secretarios de Juzgados y el 
del Especial de Vagos y Maleantes, Abogados Fiscales de la 
Audiencia Territorial y Abogados del Estado en los Tribuna­
nales y Juzgados de Madrid, Magistrados de la Audiencia, 
Jueces de Primera Instancia y Especial de Vagos y Malean­
tes y Magistrados de Trabajo de Madrid, por su actuación 
durante el año 1964, y su abono con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 75, figurada en el capítulo 1, 
artículo 1.0, del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, ha de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 
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42. Aprobar un gasto de 849.262,80 pesetas, importe· 
de la relación presentada por el Habilitado de Régimen 
Interior de los gastos realizados por el concepto de "Repre­
sentación municipal" durante el año 1964, que se encon­
traban pendientes de pago al finalizar el ejercicio, con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 2.a del presu­
puesto general ordinario de 1964, ha de incorporarse a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado , para el ejercicio actual. 

43. Aprobar un gasto de 476.948,97 pesetas, importe 
de la relación presentada por el Habilitado de Régimen 
Interior de los gastos realizados por el concepto de "Repre­
sentación municipal" durante el año 1964, que se encon­
traban pendientes de pago al finalizar el ejercicio, con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 185 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, ha de incor­
porarse a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del presupuesto formulado para el actual ejercicio. 

44. Aprobar un gasto de 41.945 pesetas, importe de 
la relación presentada por el Habilitado de Régimen Interior 
de los gastos realizados por el concepto de "Representación 
municipal" durante el año 1964, que se encontraban pen­
dientes de pago al finalizar el ejercicio, con cargo al crédito 
que, como procedente de la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, ha de incorporarse 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 17.952 pesetas para abonar 
a Autos Alcalá el importe de los servicios prestados a la 
Junta Municipal del distrito de Retiro-Mediodía durante 
los días del 7 de noviembre al 6 de diciembre de 1964, ambos 
inclusive, con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para el ejerci­
cio actual. 

46. Aprobar un gasto de 18.054 pesetas para abonar 
a Autos Alcalá el importe de la factura por servicios pres­
tados a la Junta Municipal del distrito de Retiro-Mediodía 
durante los días del 7 de diciembre del pasado año al 5 de 
enero último, ambos inclusive, con cargo al crédito consíg­
nado en la partida 114 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige COI1 carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación. 

47. Aprobar un gasto de 501,85 pesetas para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas en establecimientos benéficos depen­
dientes de los misnios por menores naturales de Madrid, con 
cargo al crédito consignado en la partida 307 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que se ha de incor­
porar a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

48. Aprobar un gasto total de 19.991.582,78 pesetas 
para abonar el importe de ochenta y tres certificaciones y una 
factura por obras realizadas por diversos contratistas, con 
cargo a las Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, 
se habrán de incorporar al presupuesto formulado para el 
año actual. 

49. Aprobar un gasto total de 3.930.768,58 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho facturas, dos certificaciones 
y quince telaciones de facturas por suministros y trabajos 
realizados con destino a dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo a las Resultas que, procedentes del pasado 
ejercicio, se hahrán de incorporar al presupuesto formulado 
para el año actual. 

50. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 33 del camino alto de 
Chamartín, verificada a favor de doña Carmen Vives Cami­
no, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
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el arbitrio, es el Instituto Nacional de la Vivienda, orga­
nismo estatal, por 10 que es de aplicación lo establecido 
en el apartado a) del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local y base 6.a, apartado a), de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio. 

51. Conceder a don José Díez Minaya la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un 
terreno sito en la calle de las Islas Aleutianas, sin número, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por una ordenación administrativa que prohibe su edificación 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el ar­
tículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado b) de la base 10 de la Or­
denanza reguladora de! arbitrio; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula con efectos desde el 1 de 
enero último, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago desde que la finca causó alta en matrícula. 

52. Conceder a don Feliciano Antón Agraz la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para tienda de 
comestibles en el centro comercial de La Ventilla, local nú­
mero 18, en virtud de lo establecido en la base 28, apar­
tado d), de la Ordenanza de exacciones número 11 en favor 
de los traslados que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

53. Conceder a don Luis Julio Pérez Grumeta la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de ajuste en la calle del Cemento, 13, de Villaverde, en 
virtud de 10 establecido en la base 28, apartado d), de la 
Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los tras­
lados que, como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

54. Conceder a don Gabrie! Martínez Moreno la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
garaje particular en la calle de Ayala, 108, planta baja, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención en e! 
impuesto industrial (licencia fiscal), y por aplicación de 10 
establecido en la base 28, apartado a) J de la Ordenanza 
de exacciones número 11, en tanto conserve su carácter 
exclusivo de particular. 

SS. Conceder a don Francisco Maestro Olmos la exen­
ción de pago derechos por licencia de apertura para taller 
de sastre en la calle de la Sierra Carbonera, 39, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual exención en el pago de licencia 
fiscal del impuesto industrial; anulándose el acta que se le 
practicó a efectos del devengo de derechos, sin 'perjuicio del 
dictamen definitivo sobre autorización o denegación de la 
licencia que pueda precisar. 

56. Conceder a la Caja Rural Nacional la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para oficinas en 
la calle del Arenal, 24, teniendo en cuenta que se trata 
de entidad comprendida en la ley de Cooperatiyas de 2 de 
enero de 1942, inscrita en el Registro de Exenciones de 
la Administración de Rentas Públicas, todo ello a tenor 
de 10 dispuesto en e! apartado a) de la base 28 de la 
Ordenanza reguladora de la tasa. 

57. Conceder al Centro Ibérico de Cálculo Electróni­
co (S. A.) la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para oficina en la calle de los Arapiles, 14, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos 
a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma iñterior de grandes poblaciones, en relación 
con la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

' 58. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Emilio Rueda Carrancedo sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para almacén de car­
bones en la calle de Fernández de la Hoz, 29. 

59. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
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e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Agustín Ciudad Ciudad sobre exacción 
de! arbitrio de vinos comunes o de pasto por diferencia de 
tarifa entte vino suelto y embotellado. 

60 a 68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia estimatorias de las reclamaciones 
que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por Transáfrica (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos 4.° A y B de la finca número 6 de 
la calIe de Monte Esquinza. 

Reclamación promovida por e! Banco Central (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar en calle particular y Arroyo 
de la Elipa. 

Reclamación promovida por don Pedro Cabañas Gón­
zález sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 2 de la glorieta 
de los Guardias de Corps. 

Reclamación promovida por La Urbana y El Sena (Com­
pañía de seguros) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la mitad indivisa de la 
finca número 22 de la avenida de José Antonio. 

Reclamación promovida por La Urbana y El Sena (Com­
pañía de seguros) sobre exacción de! arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la mitad indivisa de la 
finca nú'mero 22 de la avenida de José Antonio. 

Reclamación promovida por Andalucía y Fénix Agríco­
la (S. A.) sobre exacción de derechos por e! concepto de 
licencia de apertura para domicilio social en e! paseo de Calvo 
Sotelo,2l. 

Reclamación promovida por don Ricardo Gómez Sabaté 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
oficinas en la calle de las Naciones, 15. 

Reclamación promovida por Suministros Industriales 
Aresa (S. A.) sobre exacción de derechos por el concepto 
de licencia de apertura para venta de metales, ferretería 
y maquinaria en el paseo de la Castellana, 104. 

Reclamación promovida por don Julián Blanco de Fru­
tos sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente al bar sito en la calle de Fernando 
Gabriel, 5, durante el período comprendido de marzo a di­
ciembre de 1962. 

69. Declinar la invitación cursada por el Instituto Na­
cional de la Vivienda para ceder gratuitamente un solar 
donde edificar la vivienda destinada al premio nacional de 
Familia Numerosa, otorgada a don Jesús Fragoso del Toro, 
teniendo en cuenta, de una parte, la imposibilidad resultante 
de los preceptos del reglamento de Bienes de las Corpo­
raciones locales para acceder a tal pretensión, así como la 
circunstancia de que e! Ayuntamiento carece de solares ade­
cuados para atender a la expresada finalidad, y, de otra 
parte, que la ley de 26 de septiembre de 1941 atribuye 
íntegramente al referido organismo todas las competencias 
relacionadas con esta materia. 

70. Abonar a la Administración de Viviendas de la 
Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de 
la Construcción del Ministerio de la Vivienda la cantidad 
de 98 pesetas, importe de los recibos del año 1964, por 
consumo de agua, correspondiente al cuarto bajo E del 
número 128 del paseo de Extremadura, debiendo hacerse 
el pago con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 422 del ejercicio de 1964, se incorpora como Resultas 
al actual. 

71. Autorizar e! pago a la Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Madrid de la cantidad de 31.240 pesetas, importe 
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del dividendo pasivo de! año en curso, correspondiente a di­
versas pólizas del seguro contra incendios suscritas con la 
referida Sociedad, el cual será con cargo al crédito que 
figura en la partida 161 de! presupuesto de gastos de 1964, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por e! Ministerio 
de Hacienda e! de! ejercicio en curso. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

72 a 79. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en los recursos contenciosoadministrativos interpuestos que 
a continuación se indican contra la aplicación concreta de la 
norma 10 de! artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revocan las licencias en su día 
otorgadas para agencia de transportes en los sitios que para 
cada uno de ellos se señala: 

Transportes El Mazo (S. A), en la calle de Valleher­
moso, 5. 

. Don Félix Martín Ruiz, en la calle de las Mártires 
Concepcionistas, 17. 

Empresa Turística Autobuses (S. L.), en la calle de Va­
llehermoso, 87. 

Don Eloy Feliz Marrón, en la calle de la Bolsa, 4. 
Don Manuel Costa Martínez, en la calle del Duque de 

Sesto, 29. 
Don Antonio GOl1zález Jiménez, en la calle del Jordán, 

número 11. 
Don Fernando Campos Iglesias, en la calle de Benito 

Gutiérrez, 6. 
Marrón y Quelle (S. A), en la calle de! General Goded, 

número 12. 

Enseñanza 

80. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la adquisición y colocación de perchas con destino 
al grupo escolar Felipe n, por un importe de 30.804 pesetas, 
con cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para e! ejercicio en 
curso, a tenor de 10 dispuesto por e! artículo 688 de la vigen­
te ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955. 

81. Aprobar el gasto de 26.568,45 pesetas para el su­
ministro de diez estufas con destino al grupo escolar Con­
cepción Arenal y e! suministro, igualmente, de siete estufas 
y reparación de otras siete en e! de la República de Colom­
bia, con arreglo a los presupuestos presentados por la Em­
presa Constructora Carrasco, y que e! importe total de estas 
adquisiciones y reparaciones, que asciende a la cantidad de 
26.568,45 pesetas, tenga aplicación al crédito consignado 
en la partida 325 del presupuesto de gastos del ejercicio 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda e! del ejercicio en curso, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención. 

Deportes y Festejos 

82. Aprobar un gasto de 1.425 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Junta Municipal del 
distrito de Retiro-Mediodía y a la Asociación de Belenistas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 115, incor­
porada a las Resultas del presupuesto general ordinario 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el ejercicio en curso. 

83. Aprobar un gasto de 2.925 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Junta Municipal del 
distrito de la Latina, al XnI Concurso de Canaricultura, 
al Torneo de Ajedrez para Enfermos del Hogar del Em­
pleado, a la Agrupación Deportiva "La Concordia", al 
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Departamento de Educación Física de! Distrito Universitario 
y a la Agrupación de Redactores de Prensa, con cargo al 
crédito consignado en la partida 115 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el del ejercicio en curso. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

84. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por e! que se delega en los Tenientes de Alcalde, 
por el orden de su designación, la firma de los nombra­
mientos de pago respectivos, referidos a los presupuestos 
ordinarios, extraordinarios y especiales, así como de Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto y Servicios 
y Patronatos dependientes del Ayuntamiento. 

85. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo que las 149 licencias de autotaxímetros· 
que no han sido aplicadas de! número que se acordó por el 
acuerdo plenario de 6 de marzo de 1957, se adjudiquen a los 
149 solicitantes que se indican en el expediente, en base 
a ser los de mayor antigüedad computada entre los admitidos. 

86. Autorizar la instalación de la tómbola Diocesana 
de la Vivienda en el solar de la calle de Alberto A guilera, 1, 
con carácter excepcional y debido a su tradición y carac­
teres y finalidades especiales que en ella concurren, en las 
mismas condiciones que el año pasado, aunque destacándose 
la prohibición del empleo de altavoces u otros medios sono­
ros de difusión. . 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

"'U""',"I""'"'I'''''I''I'''''''''''''''''''''''''''''U'U'U'U"""'U"""''''''''''"'''''''"'",."" ",,.,,.,."O"'u"""''''''''''''', 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones loca:les, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel Estévez Rodríguez, para venta de pan y bo­
llos en la calle de T osé Paulete, 7. 

Don Víctor M~rtín González, para taller mecánico en 
la calle de! Padre Rubio, 59. 

Canon (S. A), para agencia de publicidad en la calle de 
Lérida, 46, nave 27. 

Souvenir (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 10. 

Don Jesús Sánchez Ramiro, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del Caudillo de España, 37. 

Don Felicísimo García Herrero, para instalar juegos 
electrónicos en bar en la calle de Guzmán el Bueno, 34. 

Don Cesáreo Martín-Sanz, para venta de automóviles 
en la calle de Gutenberg, 28. 

Don Luis Chacón Gil, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Doña María Galán Pérez, para casa de huéspedes en la 
calle de Fuencarral, 55. 

Don Rerrugio Pieruz Fontetanella, para fábrica y venta 
helados en la avenida Central, 18. 

Condeca (S. A), para venta de calzado en la calle de 
Lope de Rueda, 39. 
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Don José Ql1iroga Fernández, para venta de pan y bollos 
en el camino de la Laguna, 29. 

Don Roberto Fernández Díez, para venta de artículos 
de deporte en el paseo de la Habana, 5. 

Guillén-Hernández (S. L.), para venta de relojes, cade­
nas y dijes en la prolongación de la calle del General Mola, 
número 265. 

Don Enrique Benito Navarro, para taberna en la calle 
de Fernández de los Ríos, 98. 

Don Tomás Domínguez Martín, para compraventa de 
vehículos y exposición en la calle de Lope de Rueda, 53. 

Construcciones Bermejo Ortega (S. A), para oficinas 
en la calle del General Mola, 205. 

La Equitativa (Fundación Rosillo), Sociedad anónima 
de seguros y riesgos diversos, para agencia urbana en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Ricardo de Manuel (S. A), para venta de correas y 
amiantos en la calle de Gutenberg, 9. 

Don Luis Fernández Gallego, para venta de colchones 
en la calle de Gabriel Usera, 21. 

Don Santos Núñez Bravo, para venta de muebles por 
mayor y menor en la calle de Jesús del Gran Poder, 30. 

Don Generoso Regueiro Cornide, para despacho de pan 
en la avenida del Generalísimo, 132. 

Amicsa (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena, 30. 

Don Miguel Angel López Jiménez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Luis Piernas, 51. 

Eduardo Ortega (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle del General Mola, 205. 

Don Remigio Jiménez Ramos, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernández de los Ríos, 12. 

Don Juan Gil Moral, para frutería en la calle de Leandro 
H ernández, 7. 

Europair (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Gaztambide, 79. 

Doña Antonia Argüelles Mosquera, para depósito ce­
rrado de confecciones en la plaza del General Vara de Rey, 
número 5. 

Don Antonio Díaz Paredes, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en el camino de la Laguna, 227. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A), para tienda de 
ultramarinos en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Don José Lebrón Blanco, para venta de material eléc­
trico y ·aparatos de televisión en la calle de Juan José Mar­
tínez Seco, 48. 

Don Enrique del Valle Berzal, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Infanta Mercedes, 21. 

Doña Concepción Alarcón Ruiz, para bar en la calle de 
las Huertas, 23. 

Don Lorenzo Navarro Castelló, para fnttería en la uni­
dad vecinal de absorción de Vallecas, local comercial 2. 

Doña María de los Dolores Rodríguez Cámara, para 
venta de vinos, cervezas y bebidas y helados en la calle de 
Tomás Bretón, 12. 

Doña Juana Rubio Francisco, para academia automo­
vilista en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Banco Español de Crédito, para instalar una escalera 
mecánica en la sucursal urbana de la calle de Guzmán el 
Bueno, 2. 

Doña María del Milagro Cerdán Martínez... para venta 
de libros, estampas y grabados en la avenida del Monte 
Igueldo, 71. 

Leybold Ibérica (S. A.), para oficina de venta de maqui­
naria en la avenida de Menéndez Pelayo, 49. 

Doña Victoria Francisca Muñoz, para academia de baile 
en la calle de la Peña Gorbea, 12. 

Don Lorenzo Sanguino Peña, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Padre Francisco' Paláu y Quer, 5. 
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Don Francisco Martín García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Marcelo Usera, 105. 

Don Pedro Marbán González, para venta de libros en 
la calle de Cea Bermúdez, 67. 

Don Francisco Caballero García, para taller de repara­
ción de jeringas y vidrio soplado en la plaza del Dos de 
Mayo, 5. 

Don César Llorente Llorente, para frutería en la calle 
de Rodríguez Marín, tienda 17. 

Don Jesús Gutiérrez Sevillano, para venta de automó­
viles en la calle de Santiago Bernabéu, 12. 

Don José Robledo Díaz, para colegio en la calle de Ma­
rina Usera, 19. 

Don Manuel Torres Arco, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Albino Hernández Lázaro, 10. 

Don José Otero Fernández, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 68. 

Doña Gloria de la Salud Conde Ibáñez, para despacho de 
leche y hielo en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Copiensos, Cooperativa de Fabricantes Españoles de 
Piensos Compuestos, para oficinas en la calle de Meléndez 
Valdés, 6. 

Don Duarte Pinto Coelho, para restaurante en la plaza 
del Marqués de Comillas, 10. 

Don Antonio Segura Ruano, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de televisión en la avenida de las 
Palomeras, 7. 

Don Domingo Rodríguez Alvarez, para venta de cuchi­
llos, navajas y tijeras, como ampliación, en la calle de Villa­
nueva, 44. 

Don Bernardo N arvión Badenos, para venta de retales 
en la calle del Puerto de Cardoso, 12. 

Don Francisco Palomo Vallado, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle del Rascón, 19. 

Don José Gómez Valdés, para bodega y despacho de hie­
lo en la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Amadeo Gabino Ubeda, para estudio de escultor 
en la calle de los Algodonales, 22. 

Don Enrique García Polavieja, para oficinas en la plaza 
de Chamberí, 10. 

Don Alejandro Villardón Martín, para peluquería de 
caballeros en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 714: 

Don Julio López Herrero, para colegio academia en la 
avenida de San Diego, 156. 

Don Joaquín Pérez López, para bódega en la calle de 
Bolivia, 10, tienda 2. 

Don Antonio Pardo Gallego, para venta de artículos de 
limpieza en el barrio del Pilar, bloque 12. 

. Don Fernando Marco Garda, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Albarracín, 3. 

Papelera de Rioja (S. A), para domicilio social en la 
calle de Almagro, 2. 

Don José Villarino Ortega, para oficinas en la calle de 
Cáceres, 50. 

Doña Elia Vega San Emeterio, para bodega en el barrio 
del Pilar, bloque 29. 

Don Antonio V ázquez López, para perfumería en el 
barrio del Pilar, manzana, 42, bloque 1. 

Don Esteban Herberg Volger, para fábrica de artículos 
de materias plásticas en la calle de Angel González Tejedor, 
número 6. 

Don José María Marcos Peinador, para pescadería en 
la calle de Filomena Gómez, 15. 

Doña Modesta Herradón Beclía, para camisería y venta 
de retales en el barrio del Pilar, bloque 31, tienda 2. 

Don Luis García Viejo, para café bar en la avenida 
Donostiarra, 27. 

Don Julio Arévalo Ibáñez, para venta de confecciones 
en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13, casa 4. 
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Sociedad anónima Dowell Schlemberger, para oficinas 
en la plaza de Chamberí, 10. 

Carbones Alvarez Mortera (S. A.), para venta por mayor 
de carbones en la calle de Covarrubias, 3. 

Doña María Prieto Eusebio, para taller de géneros de 
punto en la calle de Alonso Cano, 81. 

Doña Paula Iglesias Armendía, para bar en la calle del 
Zaratán, 3 (barrio de Simancas). 

Don Sebastián Segastibelza, para fábrica de chocolates 
en la calle de Pedro Heredia, 10. 

Don Máximo Martín Caro, para carnicería en el paseo 
de San Francisco de Sales, 9. 

Don Joel Fernández Ferreiro, para frutería en el calle 
del Pez Volador, 7. 

Don Jacinto Grande Yusta, para despacho de pan en la 
calle de Nuestra Señora de la Luz, 36. 

Don Isidoro Alonso Jurado, para peluquería de caba­
lleros en la calle de San Emilio, SO. 

Lindo Ibérica, Industria del Frío (S. A.), para venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Serrano, 164. 

Don Silverio Alvarez Alvarez, para taberna en la calle 
de Sanz Raso, 4. 

Don José Carrero Espada, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Valeriano, 28. 

Industria del Mobiliario Español (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Serrano, 161. 

Don Ignacio Churruca Domínguez, para venta de ma­
quinaria y radiadores, como ampliación, en la calle de Vi­
riato, 27. 

Don Daniel Morillo Cueto, para carniceria en la avenida 
de las Animas, 342. 

Construcciones Racionalizadas, Estructuras y Andamia­
jes (S .. A.), para oficinas y alquiler de maquinaria en la calle 
de Pedro dé Valdivia, 38. 

Don Santiago Susante García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Trefilería, 3. 

Doña Victoriana Silván Pagés, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Limoneros, 43. 

Don Angel Beltrán Fernández, para bar en la calle de 
la Virgen de Nuria, 3. 

. Don Francisco Luque Muna, p4ra bar en la calle de 
Vital Aza, 37. " 

Biosca y Rodríguez (S. R. C.), para venta por mayor 
de papel en la calle de Alcalá, 6. 

Don Anselmo Blázquez Esteba, para venta de comesti­
bles en la calle del Amor Hermoso, 76. 

Don Fortunato de la Peña Díaz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Sánchez Preciados, 26. 

Don Pedro Sánchez Pérez, para mercería én la calle del 
Puerto de Cardoso, 10. 

Don Vicente Cogolludo García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Viva Mi Tierra, 16, bloque 26. 

Don José Villen Carrasco, para taller de joyero en la 
calle de los Misterios, 10. 

Don Eladio Alonso Vidal, para taller de tapicero en 
la calle de Málaga; 1, tienda 1. 

Don Sotero Díaz Gil, para bar en la calle de Jerónimo 
de Quintana, 1. 

Don Manuel Antonín Prats, para venta de artículos sa­
nitarios y depósito dental en la calle de San Bernardo, 74. 

Euroamérica de Financiación (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la carrera de San Jerónimo, 35. 

Construcciones Antonio Rubio Martínez (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Santa Isabel, 1. 

Sufisa (S. A.), para taller de" reparación de materiales 
de la construcción en el paseo de las Yeserías, 23. 

. "Don Hilario Buenache de la Fuente; para bar en la ave­
nida de los Caídos, 10. 

Doña Ana Mancheño Blanco, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 
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Don Alejandro Rodríguez García, para venta de con­
fecciones en la plaza de San Juan de la Cruz, 9. 

Don J ulián San Andrés Domínguez, para venta de mue­
bles metálicos en la avenida de San Diego, 1 SO. 

Don Eduardo Toledano Carnicer, para cafetería en la 
calle del Arenal, 15. 

Don Eugenio Díaz Robles, para venta de artículos de 
pastelería y confitería en la calle de Elfo, 98. 

Don Paulino de Mur Rodríguez, para venta de muebles 
en la calle de Eugenio Salazar, 53. 

Don Francisco Fernández Fernández, para pensión en 
la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Bernardino Algel del Val, para venta de calzado 
en la calle de Covadonga, 9. 

Don Isabelo Rocha Hidalgo, para venta de papel de 
escritorio en el paseo de la Chopera, 3. 

Electro Mica, para oficinas y venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Blasco de Garay, 61. 

Don Carlos Morales Torres, para venta de pan y bollos 
en la calle del Algodón, 1 (Gran San BIas). 

Doña María Cea Esteban, para huevería y pollería en 
la "calle de Andrés Mellado, 77. 

Don Manuel Alvarez Cano, para depósito cerrado en 
la calle de Almansa, 60, tienda 2. 

DENEGACIONES 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle 
de las Azucenas, 76. 

Don Isidro Cabrera Asenjo, para panadería en el barrio 
de Entrevías (galería de alimentación) . 

Don Pablo Arroyo Buenhombre, para venta de artículos 
de limpieza en el barrio de Entrevías, tienda S (galería de 
alimentación) . 

Doña María de la Concepción Solano Hernández, para 
cacharrería y venta de artículos de limpieza y hielo en la 
calle de Santa Prisca, 7. 

Don .T osé García García, para bodega en el barrio del 
Pilar, bloque 14. 

Don José García García,. para despacho de hielo en el 
barrio del Pilar, bloque 14. 

Doña Agustina Beristáin Arabadeza, para casa de hués­
pedes en la calle de Arriaza, 3. 

Don Jorge Martín Ramos, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de los Hermanos García Noblejas, 1. 

Don Víctor Nieto Nieto, para taller de bolsas de plástico 
en la calle de Antonio Vicent, 13. 

Madrid, 22 de febrero de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS' ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
3 del corriente, por la presente se convoca concurso restrin­
gido entre los M Micos numerarios de la Beneficencia M u­
nicipal de Madrid para proveer una plaza de Jefe de S er­
VlCWS Especiales con destino al Instituto Municipal de 

Nutrición, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de está convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer una plaza 
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de Tefe de Servicios Especiales con destino al Instituto Mu­
nicipal de Nutrición, dotada con el haber inicial de 51.240 
pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retribu­
ción complementaria que se establece en el grado 18 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 244 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, se estimará como mérito preferente haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el Ayun­
tamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales, y la 
especialización en las funciones. 

Como méritos específicos, y por este orden, se conside­
rarán los siguientes: 

1.0 Especialización profesional en la materia médica 
que constituye la misión de! Instituto que se concursa. 

2.° Antigüedad en e! escalafón de la Beneficencia Mu­
nicipal de Madrid. 

3.° Servicios prestados a la Beneficencia Municipal y 
cuantas actividades en relación con ella puedan contribuir 
a la mejor comprensión de la eficacia de! concursante. 

4.° Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi­
caciones, etc.). 

5.° Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gistro General de! Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
ele los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en e! Boletín 
Ofic,jal de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluí dos. 

Sexta. El Tribtmal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional y el 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, e! de la Corporación, o un funcionario administrativo 
en quien delegue. . 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Séptima. El concurso' será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor del concursante que haya de ocupar el 
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cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el con­
curso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado e! nombramiento, perdiendo todo derecho en 
e! caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
3 del corriente, por la presente se convoca concurso restrin­
gido entre los Médicos mtmerarios de la Beneficencia Mu,­
nicipal de Madrid para proveer una plaza de Jefe de S er­
vicios Especiales con destino al Instituto de Urgencias Res­
piratorias Fabiola de Mora y Aragón, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer una plaza 
de Jefe de Servicios Especiales con destino al Instituto de 
Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, dotada 
con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, constituído 
por e! sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado 18 de la ley 108/1963, que se irá in­
crementando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales de carácter general 
que les sean de aplicación. 

Segunda. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 244 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, se estimará como. mérito preferente haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales, 
y la especialización en las funciones. 

Como méritos específicos, y por este orden, se conside­
rarán los siguientes: 

1.° Especialización profesional en la materia médica 
que constituye la misión del Instituto que se concursa. 

2.° Antigüedad en el escalafón de la Beneficencia Mu­
nicipal de Madrid. 

3.° Servicios prestados a la Beneficencia Municipal y 
cuantas actividades en relación con ella puedan contribuir 
a la mejor comprensión de la eficacia del concursante. 

4.° Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi­
caciones, etc.). 

5.° Méritos contraídos en e! ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el con­
curso 10 solicitarán mediante instancia, dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas norma­
les de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca e! último de 
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los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, e! Decano de la Be­
neficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional 
y el de la Dirección General de ·Administración Local; Se­
cretario, el de la Corporación, o un ftmcionario adminis­
trativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de los componentes de 
aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso. 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
e! caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-El Secretario general, 
.T UAN .T osÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
3 del corriente, por la presente se convoca concurso restrin­
gido entre los Subjefes de Centro Asistencial y Médicos 
numerarios de la Beneficencia Municipal de Madrid para 
proveer cinco plazas de Jefes de Centro Asistencial de 

segundo orden, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Subjefes de Centro Asisten­
cial y Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal 
para proveer cinco plazas de Jefes de Centro Asistencial de 
segundo orden, dotada con el haber inicial de 49.410 pese­
tas anuales, constituído por e! sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado 17 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
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y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les de carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. Se apreciarán como méritos, especialmente, 
los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 

2.° Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

3.° Servicios prestados a la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

4.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­
cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

5.0 Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Subjefes de Centro Asistencial y los Mé­
dicos numerarios de la Beneficencia Municipal de Madrid 
que deseen tomar parte en el concurso lo solicitarán me­
diante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar en e! Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en e! Boletín 
Ofirial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de edic­
tos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes admi­
tidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, e! Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional y el 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, e! de la Corporación, o un funcionario administrativo 
en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! B o­
letín Oficial de la Provincia. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de los componentes de 
aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concur­
santes será la puntuación real, qlle deberá ser superior 
a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia a favor de los cincos concursantes que hayan 
de ocupar e! cargo, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en e! 
plazo de treinta días hábiles, a contar de! siguiente al en 
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que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo . 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 del 
corriente, por la presente se convoca concurso restringido 
entre los Médicos numerarios de la Beneficencia Mu,nicipal 
de Madrid para proveer cuatro plazas de Subjefes de Centro 
Asistencial de segundo orden, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer cuatro pla­
zas de Subjefes de Centro Asistencial de segundo orden, 
dotadas con el haber inicial de 47.580 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado 16 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. Se apreciarán como méritos, especialmente, 
los siguientes: 

1.0 Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza náloga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor­
poraciones locales, y la especialización en las funciones. 

2.° Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

3.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

4.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficencia 
Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión de la 
eficacia probable de la labor del concursante. 

5.° Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 
de los mismos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la PrO'Z.>Íncia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, la relación de los concursantes 
admitidos y la de los excluí dos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia, otro de la Sanidad Nacional y el 
de la Dirección General de Administración Local; Secre-
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tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

. Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los cuatro concursantes que hayal\ 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden del concurso en todo lo 
no previsto en estas bases; y 

Décima. Los concursantes que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayu.ntamiento Pleno de 5 de diciembre 
de 1962, ratificado· por el de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 3 del corriente, por la presente se convoca 
oposición para proveer 31 plazas de Enfermeras supernu­
merarias de la Beneficencia Municipal, con arreglo a las 

siguientes bases y programa: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 31 plazas de Enfer­
meras supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

Las opositoras que sean nombradas Enfermeras super­
numerarias tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarias que se produzcan, y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo 
disp1lesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo de Enfermera numeraria es incom­
patible con cualquier otro remunerado con fondos del Estado, 
provincia, Municipio o entidad subvencionada por dichos 
organismos. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la. Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las opositoras comprendidas en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad de la interesada, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno 
libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
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haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al . Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigada con sanción alguna, y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener terminados todos los estudios exigidos para 
la obtención del título de Enfermera en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

f) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o 
hallarse exentas del mismo, en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que las opositoras habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y detalla­
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la · base 
quinta, acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa 
de haber ingresado cincuenta pesetas, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán per­
sonalmente, o por mandatario debidamente autorizado, en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca e! último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, biendo entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la inte­
resada circunstancias comune's a más de uno. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, de­
diendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación 
de la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, las aspirantes serán convoca­
das por medio de! tablón de edictos de! Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base quinta ante la Comisión médica 
que se designe al efecto. 

Octava. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante de la Dirección General 
de Sanidad, otro de la Administración local y otro de! 
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Colegio Oficial de Enfermeras; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de Io"s anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primero, e! Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia e! día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

1.0 Consistirá en contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte de la 
primera parte del programa que se inserta a continuación 
de estas bases, que será igual para todas las opositoras que 
actúen en la misma sesión. 

La lectura del ejercicio por la opositora se hará en el 
día y hora que oportunamente señale e! Tribunal. 

2.° Consistirá en desarrollar prácticamente ante el Tri­
bunal el contenido de dos temas, sacados a la suerte, ele la 
segunda parte del mismo programa. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada una de las opositoras haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositora 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de uno a otro ejercicio, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesta. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las opositoras, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, e! haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
A vuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

J Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobadas más opositoras que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas 
ellas puedan exceder de 31, y el Tribunal se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de las demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositoras de cada grupo, colocándolas por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las 
elegidas de cada lista se fundirán en una general, colocadas 
por orden de puntuación. 

Décimosexta. Las opositoras propuestas por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir ele la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
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y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurada y admitida sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por la 
opositora en la que haga constar que no se encuentra san­
cionada por ningún concepto. 

6. Título de Enfermera, o resguardo acreditativo del 
pago de los derechos del mismo. Si el título estuviera expe­
dido después del día en que termina el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse la fecha de terminación de 
los estudios. 

7. Certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombradas, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Las opositoras que resulten designa­
das para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 18 de febrero de 1965.-EI Secretario general, 
J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Primera parte 

1. Idea general del esqueleto. Huesos que 10 componen. Articu­
laciones de unos con otros. 

2. Enumeración de los músculos principales del cuerpo humano. 
Funciones de los mismos. 

3. Aparato circulatorio. Descripción del corazón. Principales 
venas y arterias. Circulación mayor y menor. 

4. Aparato digestivo. Partes de que consta. Glándulas anejas. 
5. Mecanismo de la digestión. 
6. Aparato respiratorio. Partes de que consta. Respiración y 

fonación. 
7. Aparato urinario. Partes de que consta. Función urinaria. 
8. Aparato genital femenino. Aparato ocular. 
9. Aparato auditivo, olfativo y gustativo. 
10. Idea de los agentes infecciosos. Infección, inflamación y su­

puración. 
11. Profilaxis de las enfermedades contagiosas. Conducta de la 

Enfermera ante un caso de enfermedad eruptiva. Sueros y vacunas. 
12. Difteria y tuberculosis. Indicaciones de urgencia para la En­

fermera, y cuidados que necesitan por su parte estas enfermedades. 
13. Cuidados que se deben prestar a las personas víctimas de un 

síncope, lipotimia o coma. Cuidados que se deben prestar a las per­
sonas víctimas de insolación, quemaduras y congelación. 

14. Manera de recoger los productos patológicos para su envío 
al Laboratorio. Cólicos. Variedades y tratamientos por la Enfermera. 

15. Epistaxis y hemoptisis. Hematemesis y melenas. Conducta 
de la Enfermera ante estos accidentes. 

16. Métodos de esterilización de los materiales. Operación y cura. 

22 de febrero de 1965 

17. Preparación de los enfermos que han de sufrir una inter­
vención quirúrgica. Preparación de la región operatoria y de las 
manos de la Enfermera que asiste a una operación. 

18. Accidentes primitivos en los operados. Colapso, vómito!, 
dolor, delirio, hemorragia. Conducta de la Enfermera en cada uno 
de dios. 

19. Cuidados que necesita el recién nacido. Variedades de lac­
tancia. Peso y crecimiento de los niños. 

20. Fiebre. Manera de apreciarla. Higiene de los febricitantes . 
Aireación y balneación de los mismos. 

Segu1uJa parte 

1. Autoclave. Descripción y manejo. Preparación del material 
que en él se ha de esterilizar. 

2. Flameado y esterilización por ebullición. Materiales suscep­
tibles de esta esterilización. 

3. Hemostasia. Compresión digital de las arterias, carótida, 
subclavia, axilar, humeral, radial, cubital y femoral. Método de 
Rivera. 

4. Técnica para una inyección subcutánea e intramuscular. 
5. Técnica para una inyección intravenosa. 
6. Preparación del material necesario para una anestesia general. 
7. Preparación del material necesario para una anestesia local. 
8. Empleo de los aspiradores y del termocauterio. 
9. Preparación del instrumental necesario para un lavado de 

estómago. 
10. Elección y denominación de los instrumentos de uso más 

frecuentes en cirugía. 
11. Monóculo y binóculo. 
12. Cruzado de cabeza y maxilar inferior. Fronda de la barba. 
13. Vendajes espirales de tronco con tirantes. 
14. Espica de hombro. Cruzado de mama. 
15. Vendaje espiral del miembro superior. 
16. Charpas. "Colocación de una. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Basanta 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una industria de montaje de 
la última fase de cubos nuevos metálicos y almacenaj e de los mismos 
en la casa número 101 de la calle de Nicolasa Gómez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Miguel Bárcena 
Lareo proyecta establecer una fábrica de botones en la casa número 5 
del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Martín 
Martín proyecta establecer un garaj e en la casa número 23 de la 
calle de la Residencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Acacio Jiménez 
Domínguez proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la casa 
número 47 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Plásticos Especiales 
(Sociedad anónima) proyectan instalar maquinaria en un taller de 
mecanizado de plásticos en la casa número 51 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci"ón 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tormec (S. L.) 
proyecta establecer domicilio social y fábrica de tornillos en la casa 
número 59 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenam:as municioales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro San 
José Calderón proyecta instalar maquinaria en su taller de calde­
rería de la casa número 64 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleS 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nemesio Na­
vazo Tapia proyecta instalar motores en su carpintería de la casa 
número 54 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano López 
Expósito proyecta establecer una tienda de compraventa de metales 
en la casa número 15 de la calle de Valeriano Torres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gon­
zález Boto proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 20 de la calle de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Díaz 
González proyecta establecer un taller de recubrimientos metálicos 
en la casa número 24 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rodamientos 
a Bolas SKF (S. A.) proyectan establecer un comercio de rodamien­
tos en la casa número 30 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Hervás 
Bautista proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de 
la calle de Tomás Pinar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Pastor 
Corres a proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 2 de la plaza de Nuestra Señora del Pilar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autobuses y Ca­
miones (S. A.) proyectan establecer una tienda para exposición y 
venta en la casa número 18 de la calle de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sánchez 
González proyecta establecer un bar en la casa número 22 de la 
calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Díaz 
González proyecta establecer un taller de recubrimientos metálicos 
en la casa número 24 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta establecer una estación transformadora 
en la casa número 21 de la calle de Mejía Lequerica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta establecer una estación transformadora 
en una casa sin número de la calle de la Sierra del Cadí, con vuelta 
a la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ferreiro López proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 3 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta establecer una estación transformadora 
en la casa número 13 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta establecer una estación transformadora 
en la casa número 12 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOS:E: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pernia Hermanos 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un depósito cerrado para 
artículos de tapicería y guarnecidos en la casa número 11 de la plaza 
de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo .prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Vicente 
Vivar Huertas, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
de Gaya, 7, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que por decreto de 7 de enero último el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad 
administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo 
señor don Máximo Blanco Curiel, quien por providencia de 13 de 
enero de 1965 nombró Secretario para sus actuaciones a don Mario 
González Malina, y advirtiéndose que' contra estos nombramientos 
podrá proÍnoverse recusación en el plazo de ocho días por causa 
legítima expresada con precisión; todo ello de conformidad con 10 
que prescriben los artículos 115 ' y 117 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Madrid, 11 de febrero de 1965.-EI Secretario instructor, Mario 
González Molina.-V.o B.o: El Juez instructor, Máximo Blanco 
Curiel. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Jesús 
Ocampo Fernández, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la 
calle de Javier Miguel, 76, y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que por decreto de 7 de enero último el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente 
de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez ins­
tructor al ilustrísimo señor don Máximo Blanco "Curiel, quien por 
providencia de 13 de enero de 1965 nombró Secretario para sus 
actuaciones a don Mario González Malina, y advirtiéndose que 
contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en el 
plazo de ocho días por causa legítima expresada con precisión; todo 
ello de conformidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 11 de febrero de 1965.-El Secretario instructor, Mario 
González Molina.-V.o B.o: El Juez instructor, Máximo Blanco 
Curiel. 
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